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de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir 
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la 
integridad territorial o la independencia polltica de cual
quier Estado, 

Reafirmando además el derecho inalienable de todos los 
pueblos a determinar su propia forma de gobierno y a ele
gir su propio sistema económico, político y social sin inter
vención extranjera, subversión, coacción ni limitación de 
ninguna clase, 

Gravemente preocupada por la continuación de la inter
vención armada extranjera en el Afganistán, en contraven
ción de los principios citados, y por sus graves consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales, 

Observando la preocupación cada vez mayor de la 
comunidad internacional por la prolongación y la grave
dad de los sufrimientos del pueblo afgano y por la magni
tud de los problemas sociales y económicos que plantean 
al Pakistán y al Iran la presencia en su territorio de millo
nes de refugiados afganos y el aumento constante de su 
número, 

Profundamente consciente de la necesidad urgente de 
hallar una solución polftica a la grave situación relativa al 
Afganistán, 

Tomando nota del informe del Secretario General23 y 
del progreso alcanzado por el proceso diplomático iniciado 
por él, 

Reconociendo la importancia de las iniciativas de la 
Organización de la Conferencia Islámica y los esfuerzos 
del Movimiento de los Países no Alineados en pro de una 
solución política de la situación relativa al Afganistán, 

l. Reitera que la preservación de la soberanía, de la 
integridad territorial, de la independencia política y del 
caracter no alineado del Afganistán es esencial para la 
solución pacifica del problema; 

2. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determinar 
su propia forma de gobierno y a elegir su sistema econó
mico, político y social sin intervención extranjera, subver
sión, coacción ni limitación de ninguna clase; 

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras del 
Afganistán; 

4. Exhorta a todas las partes interesadas a esforzarse 
por lograr urgeJ1temente una solución politica, conforme a 
las disposiciones de la presente resolución, y por crear las 
condiciones necesarias para que los refugiados afganos 
puedan regresar voluntariamente a sus hogares con seguri
dad y dignidad; 

5. Renueva su llamamiento a todos los Estados y orga
nizaciones nacionales e internacionales para que sigan 
prestando asistencia humanitaria de socorro, a fin de ali
viar la dificil situación de los refugiados afganos, en coor
dinación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados; 

6. Expresa su reconocimiento y apoyo al Secretario 
General por los esfuerzos y las medidas constructivas 
emprendidos, especialmente el proceso diplomático ini
ciado por él, en la búsqueda de una solución al problema; 

7. Pide al Secretario General que prosiga esos esfuerzos 
con miras a promover una solución politica, conforme a 
las disposiciones de la presente resolución, y el estudio de 
la manera de obtener garantías apropiadas para evitar la 
amenaza o el uso de la fuerza contra la independencia 
política, la soberania, la integridad territorial y la seguri
dad de todos los Estados vecinos, sobre la base de garan
tías mutuas y la estricta no injerencia en los respectivos 

23 A/40(709-S/l 7S27. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales 
del ConseJo de Seguridad. cuadra~s,mo año, Suplemento de octubre. noviem
bre y diciembre de /985. documento S/17527 

asuntos internos y con plena observancia de los pnncipio<
de la Carta de las Naciones Unidas; 

8. Pide al Secretario General que mantenga simultá
neamente informados a los Estados Miembros y al Con
sejo de Seguridad de los progresos que se hagan en la apli
cación de la presente resolución y que presente un informe 
a los Estados Miembros sobre la situación en la primera 
oportunidad apropiada; 

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado "La 
situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz 
y la seguridad internacionales". 

7 4a. sesión plenaria 
13 de noviembre de 1985 

40/13. Auxilio internacional a Colombia 
La Asamblea General. 

Conmovida profundamente por la pérdida de vidas, por 
el número de damnificados y por la enorme destrucción 
ocasionada por la actividad volcinica del Nevado del 
Ruiz, que afecta zonas de los departamentos de Caldas, 
Tolima y Valle del Cauca, en Colombia, 

Tornando nota de los esfuerzos desplegados por el 
Gobierno y pueblo de Colombia para salvar vidas y aliviar 
los sufrimientos de las victimas de este desastre natural, 

Considerando el enorme esfuerzo que se requerira para 
aliviar la grave situación producida por esta calamidad 
natural, 

Reconociendo que la magnitud de la catástrofe y sus 
efectos requerirán, como complemento del esfuerzo que el 
pueblo y Gobierno de Colombia realizan, una demostra
ción de solidaridad internacional que asegure la necesaria 
cooperación multilateral a fin de atender de inmediato en 
las zonas afectadas la situación de emergencia, asi como 
las labores de reconstrucción, 

1. Expresa su apoyo solidario al Gobierno y pueblo de 
Colombia ante esta tragedia; 

2. Manifiesta desde ahora su reconocimiento a los Esta
dos, organismos internacionales y regionales, organizacio
nes no gubernamentales y particulares que proporcionen 
ayuda de emergencia a Colombia; 

3. Exhorta a los gobiernos de los Estados Miembros 
para que contribuyan generosamente a los esfuerzos de 
socorro y reconstrucción de las zonas afectadas y, en lo 
posible, canalicen su asistencia mediante el sistema de las 
Naciones Unidas; 

4. Pide al Secretario General que movilice recursos 
para coadyuvar en las labores de socorro y reconstrucción 
a cargo del Gobierno de Colombia; 

5. Pide también al Secretario General que coordine la 
asistencia multilateral y que, en consulta con el Gobierno 
de Colombia, determine las necesidades de emergencia y 
reconstrucción de las zonas afectadas. 

79a. sesión plenaria 
15 de noviembre de 1985 

40/19. Devolución o restitución de bienes culturales 
a sus países de origen 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de diciembre de 
1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 3391 
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(XXX) de 19 de noviembre de 1975, 31/40 de 30 de 
noviembre de 1976, 32/18 de 11 de noviembre de 1977, 
33/50 de 14 de diciembre de 1978, 34/64 de 29 de 
noviembre de 1979, 35/127 y 35/128 de 11 de diciembre 
de 1980, 36/64 de 27 de noviembre de 1981 y 38/34 de 25 
de noviembre de 1983, 

Recordando asimismo la Convención sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importa
ción, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas 
de bienes culturales24, aprobada el 14 de noviembre de 
1970 por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General presentado en colaboración con el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura25, 

Complacida de que, como consecuencia de su llama
miento, otros Estados Miembros se hayan hecho partes en 
la Convención sobre las medidas que deben adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, 

Consciente de la importancia que reviste para los países 
de origen la devolución de los bienes culturales que tengan 
para ellos un valor espiritual y cultural fundamental, a fin 
de poder crear colecciones representativas de su patrimo
nio cultural, 

Observando con satisfacción que algunos países han 
adoptado medidas positivas con miras a la devolución o 
restitución de piezas de museo, archivos y objetos artísti
cos a sus países de origen, 

Reafirmando la importancia de los inventarios como 
instrumentos esenciales para la comprensión y la protec
ción de bienes culturales y para la identificación de patri
monio disperso, y como contribución al progreso de los 
conocimientos científicos y artísticos y la comunicación 
intercultural, 

Profundamente preocupada por las excavaciones 
arqueológicas clandestinas y el tráfico ilícito de bienes cul
turales, que siguen empobreciendo el patrimonio cultural 
de todos los pueblos, 

Apoyando el solemne llamamiento hecho el 7 de junio 
de 1978 por el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura para que se devuelva su patrimonio cultural 
irreemplazable a quienes lo hayan creado, 

l. Felicita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Comité 
lntergubernamental para promover la devolución de los 
bienes culturales a sus países de origen o su restitución en 
caso de apropiación ilícita por la labor que han realizado, 
en especial por la promoción de negociaciones bilaterales, 
en pro de la devolución o la restitución de bienes cultura
les, la elaboración de inventarios de bienes culturales mue
bles, la reducción del tráfico ilícito de bienes culturales y la 
información del público; 

2. Reafirma que la restitución a un país de sus objetos 
de arte, monumentos, piezas de museo, archivos, manus
critos, documentos y cualesquiera otros tesoros culturales 
o artísticos contribuye al fortalecimiento de la cooperación 
internacional y a la conservación y el florecimiento de los 
valores culturales universales, merced a una cooperación 
fructífera entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo; 

24 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Actas de la Conferencia General, 16a reunión, vol. 1. Resolunone,. 
pág. 141. 

25 A/40/344. 

3. Recomienda a los Estados Miembros que adopten o 
fortalezcan una legislación de protección necesaria en lo 
que respecta a su propio patrimonio o al de otros pueblos; 

4. Invita a los Estados Miembros a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, prosigan la elaboración 
de inventarios sistemáticos de los bienes culturales que 
existan en su territorio y de sus bienes culturales que se 
encuentren en el extranjero; 

5. Invita igualmente a los Estados Miembros que reali
zan investigaciones de recuperación de tesoros culturales y 
artísticos en los fondos marinos, de conformidad con el 
derecho internacional, a que faciliten en condiciones 
mutuamente aceptables la participación de los Estados que 
tengan lazos históricos y culturales con esos tesoros; 

6. Encarece a los Estados Miembros que cooperen 
estrechamente con el Comité Intergubernamental para 
promover la devolución de los bienes culturales a sus 
países de origen o su restitución en caso de apropiación 
ilícita y que concierten acuerdos bilaterales a ese efecto; 

7. Encarece asimismo a los Estados Miembros que 
alienten a los medios de comunicación de masas, así como 
a las instituciones educativas y culturales, a que hagan lo 
necesario para que se adquiera mayor conciencia general 
en lo que respecta a la devolución o restitución de bienes 
culturales a sus países de origen; 

8. Hace suya la opinión expresada en la Conferencia 
Mundial sobre Políticas Culturales, celebrada en México, 
D.F., del 26 de julio al 6 de agosto de 1982, de que la 
devolución de bienes culturales a sus países de origen 
debería ir acompañada de la formación de personal direc
tivo y técnico y el acondicionamiento de las estructuras de 
recepción necesarias para favorecer la conservación y la 
revalorización de los bienes restituidos26; 

9. Se felicita del aumento constante del número de 
Estados partes en la Convención sobre las medidas que 
deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bie
nes culturales; 

1 O. Invita nuevamente a los Estados Miembros que 
aún no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen dicha 
Convención; 

1 1 . Pide al Secretario General que, en cooperación con 
el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, presente 
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo 
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

12. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Devolución o restitución de bienes culturales a sus 
países de origen". 

87 a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1985 

40/20. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana27. 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y 
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